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Guayaquil, 23 de Enero de 2019 

Señora 

PRISCILIA ALEXANDRA HERRERA ROSERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía SATFACE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a uste 

PRESIDENTE por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatut 

Social de la misma. 

  
+= En el ejercicio de su cargo ejercerá en 

extrajudicial de la Compañía. 

erma individual la representación legal, judicial     El Estatuto Social de la Compañía consta|en la Escritura Pública otorgada ante el Notari 

Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, DOCTOR FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCE 
encargado de la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, el 14 de Octubre del 2011, | 

misma que ha sido inscrita en el Registra Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Octubre d 

2011. 

Muy atentamente, 

GUSYÍN DE MARIN CAPA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de a Compañía SATFACE S.A., para el cual he sido elegido, 

siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 23 de Enero del 2019 

PRISCILIA ALEXANDRA HERRERA ROSERD 
PRESIDENTE 

C.C. No. 0916003593 
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NUMERO DE REPÉRTORIO:6. 2 ' 

A La + 00 * HECHA DE REPERTORIO:07/f6b 
HORA DE REPERTORIO:8: 44 A 

! En cumplimiento con lo disp 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo 

1.- Con fecha veintidos de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presigiente, de la Compañía SATFACE S,A.,, a 

favor de PRISCILIA ALEXANDRA HERRERA ROSERO, de fojas 

8.770 a 8.773, Registro de Nombramientos número 2,511. > 

ORDEN: 6126 
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REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 25 de febrero de 2012 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA XA / 

REVISADO POR: A. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autent dad de los datos regístrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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